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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de octubre de :W17. Al Despacho las
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LEIDY YULlETH

JUZQADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

l. Como quiera que el abogado JOSÉ LlBARDO FERNÁNDEZ MUÑOZ aceptó ElI
cargo de Curador Ad - Litem del señor Luis ÁNGE~ VALENCIA REYES, el Juzgado 1) .
autoriza para ejercerlo.

11.Conforme lo ordena el artículo 579 del Código General jel PI"OCHSO, se procede
a decretar las pruebas así:

POR LA PARTE ACTORA

DOCUMENTALES

Téngase como tales la totalidad de los documentos que se encuentren en ElI
proceso, los cuales serán valorados en el momento procesal oportuno.

TESTIMONIALES

Se decretan los testimonios de los señores ROSENDO ¡_ARA NIETO, NELSON
ADOLFO HOYOS RODRiGUEZ y MARICRUZ VALENCIA REYES.

POR EL MINISTERIO PÚBLICO

OFICIOS

. OFíCIESE a La Unidad Administrativa Especlel Migración Colombia, entidad que
asumió la función que ejercía el DAS respecto al control miqratorio de nacionales '1

extranjeros, para que se sirva informar si se encuentra registrada en sus archivos alquna
salida del país del señor Luis ÁNGEL VALENCIA REYES, del 27 de diciembre de 1995 a
la fecha. lrifórmesele a esa unidad el número de cédula de ciudadanía del nencionado.

OFiclESE a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que informe al
Juzgado si la cédula de ciudadanía del seño- Luis ÁNGEL VALENCIA REYES s,~
encuentra vigente o si ha sido cancelada por cai sa de muerte. lntórmesele a esa entida::J
el número de cédula de ciudadanía del mencionad.

OFíclESE al Instituto Nacional de Medicina Legal para que informe si en sus'
registros de protocolo de necropsias se encuentra reportado el del señor Luís ÁNGE_
VALENCIA REYES\ Infórmesele a esa entidad E'I número de cédula de ciudadanía dE!1
mencionado.
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OFIGIESE a la Dirección Nacional del INPEC, .para que informe al Juzgado si el
señor Luís ÁNG'=L VALENCIA REY=S, se encuentra recluido en' algún centro
penitenciario. lutórmesete a esa entidad el número de cédula de ciudadanía del
mencionado.

INTERROGATORIO

Cítese a los señores HUMBEHTO OVIOIO VALENCIA VÁSQUEZ e 'ISABEL
REYES RE TA, para que com parezcan a este juzgado a absolver interrogatorio de parte.

DE OFICIO

Ofíciese a la Fiscalía General de la Nación esta ciudad para que se sirva indicar el
resultado de la investigación adelantada por el desaparecimiento del señor Luis ÁNGEL
VALENCIA REYES, ocurrido el 27 de diciembre de 1995, el cual fue denunciado por el
señor HUMBERTO OVIDIO VALENCIA VÁSQUEZ con C.C. No. 1.460.104, radicado bajo
e númerounico de rotic a criminal 500016105 Ei71201382963.

Una vez se allegue la documental ordenada, se señalará fecha para la práctica de la
audiencia de que trata el artículo 579 del Código General del Proceso.

NOTIFíQUESE

. \\\ ~
IAN COMBARIZA CAMARGO
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La presente providencia se notificó

por ESTADO No. =6y
de' '26 ~.
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~etaria


